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BL BJBRCITO ) 
u EN LOS CONFLICTOS = u j

^Gomo siempre, los soldados y los 
elementos del Ejército vienen á poner 
remedio á los males que traen consi
go los defectos de procedimiento de 
fas autoridades y Isa resistencias que 
B3 oponen á sus mandatos.

Ayer surgió en Madrid la, huelga 
de carreros, que pudo y debió evitar 
el alcalde, ó, mejor dicho, que debie
ron los alcaldes que le precedieron en 
muchos años.

Los camiones de los servicios mili- ■ 
tares, automóviles unos y arrastrados 
por sangre otros, realizaron cuantos 
portes fueron necesarios para que los 
comerciantes y los vecinos de la capi- 
til no sientan la falta.

No es esta nna huelga de trabaja- ‘ 
dores, de las que a un ea los casos en 
que menos razón tienen, les acompa
ña la nota simpática de exigir un real 
mas de premio á su ruda labor ó una 
hora menos de esiuerzo á sus múscu
los.

Ahora los que sa duelen son los in
tereses creados.

La huelga la han acordado los due
ños de carros, los contratistas ae aca
rreos, les que aumentan su capital 
c jn el trabajo de jos mozos que les sir
ven, á los cuales siguen pagando sus 
jornales.

Durará poco esta huelga, porque si 
los obreros coa nao huelgan saben es
tar sin comer muchas semanas, loe 
patronos no sabrán pagar jornales 
muchos sábados sin que trabajen.

La causa es que el alcalde ha or
denado que los carros de dos ruedas 
sean transformados y tengan cuatro 
en fecha determinada, aunque no muy 
próxima.

Han pedido que sa revoque esa or
den y para Imponerlo so han declara 
do en huelga, alegando que la Uaus- 
formación les costana muy cara.

El alcalde ha debido ordenar lo que 
otros antecesores; pero no para olvi
darlo como ellos,y hibría hcoholraca- 
sar la huelga antes de ser planteada.

El pavimento sufre enormemente 
con esos carromatos de dos rueu&s qu- 
llevan cargamento pesadísimo, se gas
ta sin tasa en arreglos y nunca So 
puede andar por Madrid.

No es preciso ordenar el cambio de 
sistema nel carro; basta con no per
mitir mas de dos bestias mayores en 
reata y que la yanta de las carretas 
sea doblo de ancha, y así no gravita
rán tan grandes pesos en el suelo de 
las calles, porque no puaienao engan
char cuatro ó seis mutas, la carga se
rá menor.

Al mismo tiempo, los cientos de in
dustriales que tienen un carrito con 
una ó dos bestias, que s j arramortan 
si lo transformaran y que no son los 
que estropean el pavimento, no se ha
brían unido á la huelga dándole al
gún carácter de justa.

Además do disponer esto, debe el 
alcalde gestionar que tranví s-samio- 
nea traigan mercancías de tas estacio
nes abaratando esos portes y pedir ai 
Gobierno que las Compañías de ferro
carriles extiendan a todo alrededor 
de Madrid la vía de circunvalación y 
construyan en la parte alta de la po
blación, en los Cuatro Caminos, una 
estación para mercancías cvn grandes 
muelle* cada empresa, llevando a 
ellas todos los trenes y vagones con 
cualquier carga, á tin de que cese ei 
absurdo de que en una ciudad exten
sísima y de tanto desuívei, todo cu.*u- 
to entra sube los mas ásperos repe
chos, empleándose tiempo, esfuerzo y 
dinero en un setenta y cinco pur cien
to más de lo que costaría caí gando en 
la parte alta de la población y siendo 
todo el movimiento cuesta abajo.

Queda demostrado que esta vez co
mo siempre, las autorbiades no pro
ceden con buen jaício y al surgir el 
conflicto acuden al Ejército para que 
lo solucione.

Aunque nosotros queremos que los 
soldados se ocupen únicamente en su 
misión militar, que para eso la ley los 
trae á filas, no para servirse de su 
subordinación y que acarreen horta- 
lisas ó muertos al cementerio cuando 
las empresas no quieren, sen timos or
gullo en que el uniforme lo solucione 
todo.

Y aprovechamos esta ocasión para 
hacerlo notar una vez más, y que 
cuando se trate de recompensar á loa 
que están en campaña, de excluir del 
inquilinato i los que están en guar
nición, del pagu de retiros, e a go que 
parezca preeminencia á los soldados, 
que se recuerden estos casos y se ten
ga el pudor de no regáteariei.

DE CARABINEROS , 

UNA ENMIENDA !
La ley de 7 de Enero de 1915, altruista 

sin descaro para los oficiales de la Encala 
de la Reserva, no ha sido consecuente con 
los de Carabineros, que son de la misma ® 
procedencia. ।

Todas las leyes, por el sólo hecho de ha- 
certas les hombres, adolecen de imp^rfeo- : 
clones muy naturales, porque las preoou- 
pac’ones y el embrollo de asuntes de que i 
pecan los que legislan, son muchas veces 
entorpecimiento para la perfección de su 
obra. Pero la omisión sin desprestido del 
legislador, que no alcanzó ó no pudo ver en - 
le meditación de su trabajo la dolorosa í 
consecuencia del olvido ó del error, puede ? 
enmendarse fácilmente, sin que por ello se ' 
desvirtúe en nada la arquitectura moral 
del artificio. - . 
ú. La ley del 7 de Enero es humanamente 
buena, buenísima; tiene la concepción h«»r- I 
mosa de estar inspirada en la oomp°nea- ' 
oión justa de leíales derechos quo merecen 
los oficiales de la reserva en nombre de su 
Patria, que es á quien sirven y es quien loa ; 
benefñ ia.

Hi se pix. nü'gaee la ley, no se hubiera ¡ 
defamado de ella á los oficiales de Carabi- ¡ 
netos, como figuras oscurecidas en el oua- $ 
dro completo del Ejército, y merecería los 
mayores elogios y eatiafacoionee, que son 
siempre la st-ñaí distintiva de los mejores 
conceptos. No ha sido asi; por error ó por * 
olvido, que no por desacierto, la dejaron 
incompleta, y hoy, sin que baya rezón, ni 
argumento que lo acre lite, resulta que con 
ser muy buena, . b  deficiente, porque no ha 
cor solidado en línyat generales la parte 
esencial de sus principios.

Considera la ky, y bien considerado, que 
para justipreciar 1 s beneficios que otorga 
á los oficiales de la Escala de la Reserva, 
son bastantes ene méritos y servicios 

Justísimo es que se premie toda la labor . 
hecha en lo mas ti ‘reciente de la vid?; ho- " 
norable es que se rindan todas las seguri
dades y beneficios que permitan conllevar 
en la vejez el problemático ocaso de ella; 
muy de razón que en el h^ber del soldado 
ae «punten oon favorable decoro todos los 
servicios que «batieron sus energías; justo, 
muy justo no promiscuar con abandonos 
lamentables, las recompensas legitimas de 
ios que ofrecen su persona «1 Estado, con 
la misma fé que el antiguo pagano hacia 
el sacrificio de la vida...

Y si es asi; si el principio fundamental 
de la ley de 7 de Eoero ha sido éste, ¿hay 
motivo alguno, hay consideración botan
te que permita excluir de ella á loa oficia
les de Carabineros?... No. De la misma 
procedencia son todos; de la reserva fueron i 
y á la reserva pertenecieron; por razones 5 
iguales alcanrarún el empleo; lo mismo | 
unos que otros sirven á su patria bajo día- ¡ 
tintaa formas; pero siempre idéntica el al- í 
ma de sus Hervioios.

En ei ejército aprendieron laa primeras ? 
leooionts militares; con ellas templaron y ' 
fortificaron sus hábitos y costumbres; del 
*jé;Oito recibieron laa mismas enseñanzas; 
el ejército fué au escuela y en su vida mi- | 
litar siguen por él senderos que llevan áte- í 
dos al solariego caserón do los «Pasivos>, |

No cabe dudar que los treinta años de | 
servicios acumulados á los oficiales de Ca- • 
rabineroa, deben de eer tan válidos para i 
los efectos de la ley como lo son para los : 
de la reserva, sin que sea bastante á entor- I 
pacerlo Ja continuidad de su estancia en la | 
escala activa, pues si el error ó la omisión 
persiste, cuando menos, se les debe auto
rizar para que vuelvan A su antigua pro
cedencia. Ni es fácil ni lógico que este ca
so llegue; pero es justifiaauiBÍmo que ya 
que por la incidencia de pertenecer a la es
cala activa no pueden obtener el empleo de | 
capitón a los trece años de oficiales, hay 
razón de mas para concederles ei haber pa
sivo del mismo; y si han de pasar, como 
paparon, por la «nómala situación de no 
poder serlo efectivo, bien poco es que en 
igualdad de año* disfruten per lo menos el 
fcúeldo que corresponde á la categoría de 
retirado.

¿Existe la enmienda? ¡Ya lo creo! La 
om’HÍón v el error, que no tiene propósito 
deliberado, puede enmendarse fácilmente 
em perjuicios para nadie, antes bien, jfe- 
vereolendo. La ley del 7 de Enero, que,ha 
sido tan prodiga para los oficiales de la re
serva, como parece lo fué con los de Oara- 
bioerus y Guardia civil, puede modificar
se, puede modelarse con toda la sustancia 
de su fundamental principio, y acabarla, 
equiparando para todos los mismos dere
chos. .

Eq  el Parlamento ya ha habido un hom
bre honrado y de conciencia justa que de
mandó ia enmienda del error inaavertido 
por la ley. Si el Parlamento, como es de 
suponer, recoge 1% exposición con toda la 
fe y el apoyo que merecen los olvidados, 
con seguridad que se hará la modificación, 
porque así lo pide síüoerameute la razón, 
la justicia y el derecho.

Sáouro. 

Hoticias militares™
^En los Pirineos, cerca de Jaca, practica 
maniobras ia primera brigaoa de la nove
na división, realizando un supuesto táctico 
muy interesante. ,

—Esta mañana marchó á Guadalajira 
So Majestad el Rey, para hacer entrega de 
los Reales despacuos A los nuevos tenientes 
de Ingenien s.

Ai acto, que se verificó á las doce, han 
asistí o vai o? generales prooedrntes de I n- 
genieros, y muahos jet - y utijiaies qmi- 
1 jaron eeta mañana de Madrid en tren M- 
pwlsl-

IN VOTO DE CONFIANZA AL GOBIERNO •

Los beneficios extraordinarios por ia guerra
Una tarde a^itaía en el Congreso

DECLARACIONES DEL PRE- 
: BIDENTE DEL CONSEJO :

Al recibir ayer á los periodistas 
les habló el conde de Homanones de 
los asuntos políticos que tanto inte
rés despertaron en el Congreso el sá
bado último y que tanto juego die
ron también ayer en la misma Cá
mara.

Ante el anuncio hecho por otro 
repórter, de que la tarde parlamen
taria sería muy movida y pródiga en 
declaraciones sensacionales, exclamó 
el presidente:

“Puede ser que„ llegada la hora, 
quien haga declaraciones de mayor 
sensación sea yo.

Lo que sí afirmo—continuó dicien
do—es que el proyecto relativo á las 
utilidades extraordinarias con moti
vo de ia guerra es obra de gobierno, 
y desde luego la elevo á la categoría 
de una cuestión de principios.

“No admitiremos modificación al
guna que tienda á desvirtuar el es
píritu de la futura ley. Además, ha 
Pegado el momento de que yo declare 
que esta obra es iniciativa mía; ini
ciativa que el ministro de Hacienda 
ha sabido interpretar fielmente al re
dactar el referido proyecto. Y para 
demostrarlo, me basta con recordar 
el discurso por mí pronunciado en 
el Círculo Liberal en vísperas de las 
elecciones. No ignoro que hiere in
tereses muy legítimos; pero, aun la- 
menféndolo, el Gobierno se mantiene 
firme en su inquebrantable propósito 
y estima como verdadero compromi
so de honor no cerrar el Parlamento 
sin haber hecho antes ley el pro
yecto.”

TARDE AGITADA
A las cuatro de la tarde no se po

día andar ni á codazos por los pasi
llos de la Cámara popular, á la que 
arribaban muchos diputados que es
taban ausentes de Madrid, llegados 
ayer ante la posible contingencia de 
i?na votación.

La sesión prometía ser memorable. 
Los egoísmos afilaban las garras pa
ra defenderse del valeroso ataque de) 
ministro de Hacienda.

Las declaraciones hechas ayer ma
ñana por el jefe del Gobierno—y que. 
recogemos al comienzo de esta sec
ción—enardecieron los ánimos. El 
Sr. Alba no estaba solo—¡no podía 
estarlo!—. Se trataba de una cues
tión de Gobierno; éste manteníase 
firme en su propósito, y del debate 
había de salir derrotado ó robuste- 
fido. Era asunto de vida ó muerte, 
que justificaba el revuelo y la expec
tación de la Cámara.

Al reproducirse el debate relativo 
al decreto sobre el impuesto de bene
ficios extraordinarios, los pasillos 
quedaron desiertos.

Todos los escaños se ocuparon, lo 
mismo que las localidades altas.

El interés era extraoi dinario; el 
silencio, solemne...

Comenzaba la representación de 
Los -intereses creados.

S't'óR del 26 da Juní'' de '916.
Se abre á las cuatro menos veinte, 

bajo la presidencia del señor VILLA- 
NUEVA. . .

Ocupan el banco azul los min stros 
de Gracia y Justicia, Haicieada, Fomen
to ó Instruí.ón; pública.

*
El señor IBARRA (D. Fernanido) pi

de que se impriman todos los antece
dentes relativos al proyecto de ley so
bre beineílc oís exItraorainarioB obteni
dos con motivo de la guerra.

HABLA UN NAVIERO
El señor EGHEVARR-IETA intervie

ne, y dice que los acc onistas de las 
Co-mipañías navieras de Vizcaya no son 
todos mlllonariofsi, y que duranite mu
chos años no han repart do ningún di
videndo. Observa que si bien es cierito 
que algunas Compañías han obtenido 
tres m llones de beneficio, con dos de 
cap'tal, hay que tener en cuenta que. 
de otras tres Compañías, dos han teni
do que liquidar con pérdida de todos 
sus cap tales, y una se ha visto obli
gada á retirar sus fletes.

En general, las Compañías navieras 
pagan por milidad^s muchísimo más 
de lo que d jo el Sr. Alba.

El Gobierne no tiene presemte que si 
no fuera por las Compañías nav'eras 
mercantes, la siituación económica de 
España séría mucho más grave de que 
lo es en la actualidad.

En. el extranjero es rnposible adqui
rir barcos; en los astilleros de Bilbao 
se trabaja con activ;dad para la cons
trucción de nuevos buques. Y conside
rando que la vida de B ibao casi en 
absoluto depende de las Compañías na
vieras, espera del ipinistro de Hacha
da y del patriotismo de los sefíbres- di
putados',, que oai beneflcib del pueblo 
hUbjAÍns no hagrán, ta vida y

desenvolvimiento de las Compañías.
El señor ALBA contesta que de to

dos los telegramas que ha recibido pro
testando del proyecto, tiene motivos 
para sospechar que, salvo ocho, todos 
los demás que proceden de Bilbao, han 
sido redactados por la misma mano.

Cree que la actitud en que los navie
ros se colocan es1 falsa.

Nada más1 lejos de su áñimo' que di
ficultar el desenvolvimiento de tam im
portante industria. Prueba de ello es 
que tanto la Comisión como él (el mii- 
nistro), han admitido todas las enmien
das y han dado oídos' á todas' las opi
niones, en su interés, de redactar un 
proyecto beneficioso.

El Gobierno no se cree en el caso de 
retirar el proyecto, idea que acarician 
los nav-eros.

El impuesto que ae va á cobrar no 
tiene nada de exagerado.

InJsíiiste en que hay que llegar á la 
nivelación del “déficit”, que en este 
ejercicio alcanzará la suma de 200 mi
llones.

El Gob ernó sólo desea la concordia 
y la armonía entre todos los interesa
dos en este asunto.

El señor ECHEVARRTEIH rectifica 
brevemente.

OTRO NAVIERO
El señor IBARRA (D. Fernanod) in

terviene y afirma que este problema 
afecta á los intereses ge/nerales de V z- 
caya.

Hace suyas todas las palabras del se
ñor Echevarrieta, y sostiene, que tan 
extendida está en la regón vasca la 
industr-a naviera, que no hay obrero 
que en cierto modo no dependa de ella.

Agrega que ha recibido multitud de 
telegramas protestando de la acusar ón 
lanzada por el Sr. Alba, de que algunas 
Soc edades iban á simular la disolu
ción para eludir el pago del impuesto.

No hay, por parte de los navieros, 
propósito de evadir su pago; pero éste 
aumentará el estado precar o en que 
hoy se desarrollan dichas industrias.

El señor ALBA dice que él no ha te
nido el propósito de ofender á nad e 
con una suposición, que no es en él su
posición, porque asi se 'o han dada á 
entender algunos telegramas que ha 
recibido anunciándole la disolución de 
algunas Compañías. .

No comprende cómo se considera ru'- 
no'so el establecimiento de este m- 
puesto, pues realmente no se le alcan
za que la cesión de una pequeñísima 
parte de sus beneficios al Estado sea 
motivo de la ruina de tan poderosas 
Empresas. Por su parte, él no se opo
ne. ni puede oponerse, á la disolución 
de las Sociedades, siempre que paguen.

El señor fBABRA recÁ^ca brevemen
te, alegando que el objeto de los navie
ros no eis otro que el de poner de relie
ve la difícil situación por que atravie
san. • .

■ OYENDO Á CAMBÓ
El señci1 CAMBO imerviene, y se ex

traña de que al plantearse el sábado en 
el terreno procesal la conducta ded se
ñor Alba, relativa á la publicación de 
do-s decretos en la “Gacela” dando fuer
za de ley á dos proyectos ya dictaumna- 
dos, pero no discutióos, contestase el se
ñor Alba enamoLando la bandera de com
bate.

(Protestas en la mayoría y en algunos 
bancos republicanos, que legra acallar, al 
cabo de algún tiempo, la campanilla pre
sidencial.)

Gontmúa el señor CAMBO, y sostiene 
que cuando se trata dej inueréj público y 
el interés privado, él está a.empre de 
parte del público.

Afirma que en España tenemos pocos 
impuestos, como él ha declarado muchas 
veces en Cataluña.

Pero sospecha que los nuevos impues
tos obedecen á una podítica temeraria.

Dice que si se aprobaran ec^os pro- 
yeotos, espeoiadmente el de beneficio» ex
traordinarios, el Tesoro recibiría un pe
queñísimo aumento; pero, en cambio, la 
administración española llegaría á un 
grado tan. extraordinario de despresti
gio qué, seguramente, sobrevendría el 
divorcio con el país.

Beneficios extraordinarios han obte
nido los ganaderos y los agricultores, y, 
sin embargo, el proyecto sólo va contra 
los industriales y los comerciantes, como 
si volviéramos á la época de la decaden
cia española, en que éstos eran ten-idee 
por oficios vides, y, por tanto, se les so
metía á toda clase de vejaciones.

De poner en v.gor estos proyectos por 
medio de Real decreto, entiende el señor 
CAMBO que el Parlamento y los diputa
dos están de más, y no servirán para 
nada.

Para conseguir la finalidad que el se
ñor Alba se ha propuesto, no era nece
sario atentar á Los fueros del Parla
mento.

¿Qué retención pueden hacer los li
quidadores de una Sociedad de un im
puesto que aún no se ha aprobado? Ade
más, las cuotas son susceptibles de au
mento ó disminución, cosa que puede 
ocurrir, en la deliberaoiióin pariLamenta- 
ria. ■

Analiza el decreto, para deducir la 
conclusión, de que es inexplicable.

Estima que si &e aprobase ese proyec
to, el Parlamento español dar .a una evi
dente prueba de ii consciencia.

Refiérese al decreto prohibiendo La im
portación de valores extranjeros, que 
tampoco tiene eficacia aguna, pues no 
impedirá que salgan de España numero
sos capitai.es, que irán á aeposi.arse en 
Bancos extranjeros.

Al Parlamento se le plantea una cues
tión substancial; po.que &i un ministro 
puede resolver arduas cuestiones por de
creto, ¿qué resta de la soberanía parla
mentaria?...

Dice que siguienido por este camino 
podría darwe el oaso, á pes^r de la afi

ción del señor conde de Romanones á 
gobernar con e|l Parlamiénto, de que los 
diputados' sólo tuvieran! neeeslidad de 
reunirse una ó dos veces al año para 
aprobar en globo todos los proyectos 
ya implantados' por decreto de los se
ñores ministros.

(En el banco azul está el Gobierno 
en plemo.)

CONTESTA ALBA
El señor ALBA comienza dro endo 

que no se le había o-curriuo la idea de 
erigir al Sr. Cambó en juez de campo 
de sus actos.

Retíérese á su discurso del Senado al 
expoiuier la política económica del Go
bierno. Repite que hay neces-idad de 
continuar por dos cam nos-: el de re- 
conistitución económica y el de propul
sión.
. Los órganos' de la Aduninistración es
pañola no han llegado al grado de pre
paración necesaria para que la labor 
a que estos proyectos íes obliga sea to
do lo eficaz que deb erá. Conviene pro
ceder con urgencia, no á la española, 
para sacar aun todo el partido posible.

Le extraña que al Sr. Cambó le ad
mire que en estas círcunslanicias se 
pongan en v.gor, por decreto, mejoras 
urgentísimas. Y es más de extrañar es
to cuanto que el Sr. Cambó, jefe de una 
importante agrupación política, recibió 
por decreto de los conservadores el pro
yecto de Mancomún.dades.

EL señor MAURA hace denegaciones.
El señor ALBA: ¿Qué hay de extra

ño en esto? El decreto, con la firma 
augusta de S. M., autoriza al ministro 
á dar cuenta á las Cortes, y éstas pue
den residenciar y condenar al rn nistro 
que lo refrenda, si así lo estima opor
tuno.

Dice que ha procedido con grao rec
titud, y conviene en que la materia es 
opinable; lo que no puede ponjerse en 
tela de juicio es que él haya" podido 
obrar á impulsos de tal ó cual Em
presa.

Los presupuestos están influidos por 
la guerra, y como lois ingresos son ca
da vez menores, hay que acudir al con
tribuyente.

El Congreso debe deliberar y delibe
rar en seguida sobre estos proyectos.
Y si se creyera necesario la interven
ción de elementos ajenos á la Cámara, 
oara que la ilustren en este caso, él n-, 
tiene inconveniente en que esta inter
vención se realice.

En el procedimiento, en los detalles 
de su implantación, está dispuesto á 
todas las concesiones, á todas las dis
cusiones y á qué se examinen detenida
mente todas las ideas. Los liberales no 
han traído estos proyectos como un 
arca cerrada. Lo que hace falta es 
abrirla, ver lo que tiene dentro y tra
bajar en lo que contenga.

Lee párrafos de una conferencia del 
Sr. Ventosa, un poco pedante, que for
ma parte de una serie de ellas, organi
zadas con él título de “El pensamiento 
de Cataluña ante el conflicto europeo”, 
y en ese trabajo se habla por primera 
vez en España del problema de los ca
pitales extrafijeros, soisteniendo la teo
ría de que en tanto Fra’néia y Bélgica 
se enricuecían. España se esquilmaba.

RECTIFICAN CAMBÓ ,
: ; : :Y ALBA : : : :

El señor CAMBO rectifica, y dice que 
eJ Sr. Alba ha convenido en que no hay 
en. España, un órgano adecuado para el 
desempeño de tan elevada función: y es 
desprestigiar una función, ponerla en 
manos de un órgano inadecuado.

Race historia de La conces.ón de las 
Mancomunidades, que fué criterio del 
paatido liberal durante dos años, defen
dido aquí mismo por el S?. Moret.

insiste en la desairada situación del 
Parlamento, cuya «o-beranía queda muy 
mermada.

El poder ejecutivo no puede usurpar 
al poder legislativo sus funciones. La 
minoría que representa no puede por me
nos de oponer la más enérgica protesta.

Los que no lo hagan asi, no podrán 
quejarse el día de mañana de los tras
tornos á que su pasividad de hoy dé lu
gar.

El señor ALBA rectifica, y cree que si 
la minoría regionalista, hoy nacionalista, 

I opone su protesta, es porque cree que 
etito ha de sentar un precedente perni- 
oio-so en lo sucesivo.

Dice que la diferencia esencial señala
da por el Sr. Cambó entre el Real decre
to aplicado á este proyecto y el de las 
Mancomunidades estriba en que ed pri
mero se refiere á la reforma tributaria.

Pero la Mancomunidad ¿no lo com
prende todo, y los impuestos, como con
secuencia?

La protesta dio .su señoría no va á pro
ducir gran efecto. Porque aunque hoy ha 
defendido la Constitución, le liemos vis
to rondar días pasados la casa de esta 
dama con intenciones que me atrevo á 
calificar de no muy buenas. (Aprobación.)

DICE MAURA
El .señor MAURA empieza su discurso 

en voz muy baja. (Gran expectación.)
El decreto dictado—dice es una li

mitación á La libre contratación humana. 
¡Y eso no se puede hacer por decreto! 
Y si el Parlamento lo consiente, tanto 
peor para él. (Rumores.)

Lo peor es que, en su proyecto, ed se
ñor Alba pide parte en beneficios que se 

. obtuvieron legítimamente, sin sospechar 
• semejante rebaja.

Los que funcionaron dentro de las le
yes serán, en todo caso, amparados por। los Tribunales. (Rumores.)

El proyecto crea una grave perturba
ción; pero, anticipándose á sus resulta
dos, es aún peor. Yo no puedo autorizar 
esa manera de proceder.

Doy por votada una proposición que 
así lo indicará. ¿No la hay? Pues me le
vanto para Buacrlbirla. (Rumorea.),
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' DICE ALBA
El señor ALBA rechaza el cargo de 

que el decreto sobre ios valoree exU-an- 
jeros atónita á la libertad de la contra
tación.

Erancia ha votado recientemente una 
ley; pero antes se ha dictado un decreto, 
inspirado en un texto aed síndico de Pa
rís, en el que se habla en nombre de la 
defensa nacional.

(Algunos rumores.)
El señor ALBA: ¿Pero es que la de

fensa nacional se renere solo h la de ias 
armas? (Bien, en la mayoría.)

Continúa defendiendo su gestión, y di
ce que, como se trata de invereses suje
tos á cotización y, por tanto, expuestos á 
la codicia de los hombres, una dilación 
en resolver el proyecto hubiera desatado 
esas codicias; ne aquí el porqué uel de- 
cneto, que se aaticipai'á á la posibilidad 
de negociar.

Sostiene que el decreto sólo se refiere 
al artículo 16 dei proyecto de ley.

Yo estoy dispuesto deliberar sobre La 
retroactividad de La ley. Yo no he hecho 
nada que perjudique La cuestión en este 
sentido.

Lo he pensado mucho antes de impo
ner á mi país ningún tributo sin la apro
bación de las Cortes. Ellas decidirán. 
(Aprobación.)

MAURA, ALBA Y BUGALLAL
El señor MAURA pregunta sd se ha re

tirado la parte del decreto que dice que 
se prohíbe la pignoración, etc., de valo
res, mientras se aprueba la Ley.

A o quiero hablar mas dei decreto— 
agrega—, y cu anuo dije que é»te ponía 
una limitación á las contrataciones, no 
he dicho una palabra que no sea absolu
tamente verdad.

Analiza las condiciones de la retroac- 
tividad del proyecto, y afirma que Las 
palabras del br. Alba no le lian conven
cido.

El señor ALBA: Yo no he retirado el 
proyecto. Lo que parece es que su se
ñoría no lo ha leído porque hay un pa
rí ato en que se hace confiar que la ex- 
cepciión no rige para los ciudadanos es
pañoles.

Con -el texto en la mano afirmo que 
no hay ciudadano español que quede ex
cluido.

El señor MAURA dice que el decreto 
aparece en la “Gaceta” con la misma fe
cha que el proyecto.

EL artículo 2.° 33 ma excepción.
El decreto hizo esta excepción; pero 

todo lo que dice el 11 oyecto es lo que 
adelanta el ministro por decreto. .

Y yo aseguro que no hay proyecto, si 
ocurre lo que acabo de decir á la Cámara.

El señor BUGALj AL rectifica, y dice 
que el ministro de Hacienda puuo plan
tear la urgencia del proveció en las üor- 
tes, y prefirió acudíc á medios ilegales. 
Por esto los consor\ao< res unen su pro
testa á ía de los regioralistas.

OTROS JEFES Y ELEMENTOS
: : : DE LAS MINORIAS : : :

EL señor Mul-GuEb se opone á que, 
estando las Gorteg ab.n tas, se pongan en 
vigor por uecneio. proyectos ue tanta 
transcendencia.

El señor g l u SAS s ? adhiere, en nom
bre de la mmoria que representa (la 
tradicionaliistai.

El señor a LVAREZ (D. Melquíades) 
dice que con el pioyecu) de oenenmos 
están conl’ormes en an^oiuto; tamo es asi, 
que lian pi’esenuado algunas enmienuas, 
con objeto de hacerio mas encaz; perú 
con do que no pueuen estar ue acuerdo los 
nelormistas es con el ü¡ecreto que pu
blica la “Gaceta”, que considera anti
constitucional, porque no smo se opone á 
la Libertad ue contrauaciun, amo que 
vulnera derechos esLaniecuios en, Los Uó- 
digos civil y de comercio.

Se extiende en conaiueraciones jurídi
cas, y termina Urcienido que la minoría 
reformista opone su más enérgica pro
testa.

El señor SEÑANTE partic.pa de La 
misma opinión, y prutesia de q^e vulne
ren la Gonstitucion ios mas obligados á 
defenderla.

EL señor RODES dice que no puede 
sumarse á la protesta formulada por los 
Sres. Gambo, Maura, Alvanez y olios.

Mantiene La misma actitua que sostu
vo en la Legisiaiuna anterior, cuando se 
discutían Las reformas militares. El Es
tado Mayor se aprobó por decreto.

El señor Gambo uecia que cuando se 
discute no se Legisla.

Recuerda cómo fué aprobado el pre
supuesto de Guerra, hoy vigente, á cam
bio de la promesa de La implantación de 
determinadas reformas de carácter eco
nómico. .

D.C0 que la implantación del Estado 
Mayor Central y oirás disposiciones, que 
no rozan, sino quiebran ol podc-r legibia- 
tivo, no ha lev amado protesta alguna.

Y ahora, por a^go que tiene un'espíritu 
de justicia, se trata de seguir viviendo 
en el régimen de na ficción. (tirando» ru
mores.)

Gonviene que el ministro de Hacien
da sea también S'inicero. El Sr. Aiba ha 
puesto en vigor, por decreto, el art. 16 
del proyecto de ley, porque desde que 
se presentó á las Cortes se están pre
parando medios para eludirlo.

■ Stii el ministro no tiene valor para de
cirlo desde el banco azul, yo, recogien- 

vdo lo que dice el país, digo que el de
creto del Sr. Alba no tiene otra finali- 
¡fi a d. ; -
i El Real decreto del miniistro de Ha
cienda deja en libertad á la Cámara pa
ra discutir el proyecto. (Rumores y 
aplausos en la mayoría.)

DiriigiéndoiSie al conde de Roma'nonas, 
'íüce: ■

Su señoría se habrá hecho cargo del 
estado de la Cámara en la sesión ded 
Sábado y en la de hoy. La vida müniiste- 
rial del Gobierno de su señoría depen
de de La votación de esta tarde.

El señor LERROUX expone que subs
tancial mente está conforme con lo que 
acaba de alegar el Sr. Rodés, y sosbiente 
que hay que agradecer al partido libe
ral que este decreto haya sido puesto 
¡en vigor co’n infracción de Tosí precep- 
ítos constitucionales1; pero en defensa 
de las olasies proletarias, haciendo ho- 
hor á las convicciones democráticas del 
¡Gabinete.
1 El señor DATO califica de injustas 
las palabras del Sr. Lerroux, porque 
ningún partido ha hecho tanto en pro 
¡del proletariado como los conservado
res. (Bien, en la minoría conservado
ra.)

Aquí no se trata de defender clases 
privilegiadas, y si atañen á las indus
trias, los industriales no s-ohi sólo los 
patrón oís.

Nosotros' hemos, solflicitado del se
ñor Cambó que no dejase traslucir su 
pensamiento en fo-rma de proposición 
incidental!, con el exclusivo objeto de 
que no recayese vottación sobre este 
.ÍSUDtQ! . . . .. 1 I ¡J )

, ¿Es que nosotros creemos que debe 
irse el ministro de Hacn-euda?

El conde de KUiviANUN ES: ¡Es que 
nos iríamos1 todosl (Grandes aplausos 
en la mayoría.)

El señor DAIP: Y si recae votación 
acerca de la confianza que debe inspi
rarnos el Gobierno, no vo-taríamoa en 
pro ni en contra.

El señor LERROUX reconoce la labor 
en pro del proletariado llevada á cabo 
por el partido conservador, y se felicita 
de haber dado motivo para esta expo
sición.

Insiste en sus puntos de vista, y dice 
. que los conservadores faltaron al res-
1 peto á las Cortes en otrasi oicasiiones.

El señor MAURA dice que si se acep
ta esta doctrina de dictadura, en o-tros 
momentos no podremos hablar al in- 

i volucrars'e las fuíuciones del Poder eje
cutivo con el Legislativo.

El señor RODES auviierte que él no ha 
querido sostener la doctrina de que el 
poaer ejecutivo pueda eutrometerse en 
o c l o s del poder legislativo, siempre que 
lo tenga por conveniente.

Groe que cuando ei gobernante tenga 
el convencimiento de que una ley puede 
ser burlada antes de sancionada, debe po~ 
uer los med-os de impeuirm, denu-o ó 
fuera de la Constitución. (Rumores.)

e l  señor ROYO VILLANO VA: ¡Si se ha 
reí armado el Concordato por una Real 
orden 1 (humores.)

El señor RODES: Si yo hubiese oído 
esta tarue una voz que nos hubiera de
mostrado que el Sr. Alba tenía, sin ne
cesidad de recurrir al decreto, medios 
para prevenir Lo que so propuso, yo es
caria dei lado1 de quien humera dicho 
eso. Pero cuando en caerlos bancos se de- ; 
tiende La Constitución, me echo á tem- 
olar.

El señor NOUGUES se expresa en 
idéntico sentido al expuesto por él ante
riormente. Esto es: en "Gi-ispín” ó por
tavoz de ellos.

DICE URZAIZ
El señor URZAIZ dice que ha creído 

según Lodos los indicios, que se trataba 
ue una votación y se juzga en el deber 
de dar su opinión en ei asunto que se de- 
natc. Pregunta: ¿Va á haber votación?

Una voz: No se sabe.
El señor URZAIZ: Pues si no va á ha

ber votación, no tendee nada que decir.
El conde de RUMANONES: Por si aca

so, hab-e su señoría. (Muchas lisas.)
El señor URZAIZ cree que el Gobierno 

no aceptará la división que se pretende 
dar a las opiniones de La Cantara. De un 
lado, Los defensores de las clases prole
tarias; de otro, ios de las privilegiadas. 
El Gobierno no puede aceptar esa divi- 
sona. , .

Recuerda que él ha sido el único du 
putado que ha declarado la licitud de la 
nueiga.

Teimina asegurando que como la vo
tación significaría el que siguiere ó no 
ai frente del Gobierno ei conue de Roma
nóles, él votará por que continúe, sin 
que esto quiera decir que esiá conforme 
con el criterio del Gob.erno respecto á 
los distintos problemas planteados.

EL CONDE DE ROMANONES
El conde ue RUmANUNES comienza 

haiCienuo canelar que esia conforme con 
lo expuesto por el miuiBitro ue Ha
cienda. .

Hd Co que ha tenido conocimiento de 
que en m iueoa se nabia presentado una 
proponexuu, y lainema que no se naya 
uauu icc^u. a ue eua, porque humera sim- 
pñncauu el ueoaie, pues hubiera recaí- 
uo vulacmn, y e»ua se ñaue necesaria por 
Las palaurus de tos representantes de las 
autxuias mmoiiuas.

Explica eL alcalice de los proyectos 
presumados, y afirma que van á ir se
guidos ae otras que se encaminan en la 
misma uirección. (Rumores y aplausos.)

Previene que tos proyectos no son solo 
de la exclusiva intoiauva del Sr. Alba, 
smo que son aura de todo el Gobierno.

Hace un iiamamiunuo á la mayoría; 
necenta saber ía expresión de su volun
tad, pues sin su apoyo no podrá conti
nuar en su puerto.

Dnigienduse al Sr. Dato, dice que no 
sabe hasta qué punto tendrá que agra
decer su actitud. Pero vista La norma se
guida por el Sr. Bugallal, el Gobierno 
verá con más agrado que la minaría con- 
seivauaia vote en contra, pues así podrá 
saberse de un modo claro y concreto si 
el tiuibierno cuenta con La confianza de 
la Gomara. (G. andes aplausos. El señor 
Dato hace signos negativos.)

PRtir'OolviuN i íMUÍDENTAL
El señor BARBEH da lectma á una 

preposición mcmental. etOig^nuO un vo- 
10 de cunuaiiza al Gobierno.

La defiende el señor AURA BORONAT. 
El señor lÚAURA dice que él sólo se 

ha reierxdo á la LegouJdaa de los decre
tos, no en modo aiguno á La confianza que 
el Gobierno Le -nspi.a.

Por tanto, se aooiendrá de votar.
El señor ALvAREZ (D. M.lquiades) 

explica su actitud y se abstiene de votar, 
pues no quiere que su voto se .nterprete 
en el sem-do de que duda de la buena 
le del Gob.erno, ó de que admite la Le
galidad de los decretos.

El señor URZa IZ pregunta á favor de 
quién va el voto de Ccmuia. ¿En contra 
üe quién?

Insiste en que no debe votarse la pro
posición; pero, por disciplina, votara.

El cO'nde de ROMANUNES d ce que 
nunca ha estado tan justificada la cues
tión de confianza; pues cuando se acusa 
un Gobierno de que ha faltado á las le
yes, es cuando el Gob.erno necea.ta con 
mayor urgencia robustecer su autoridad. 
(Aplausos en la mayoría. Voces: ¡A votar! 
¡a  votar!)

El Gob-iierno abandona el banco azul y 
da comienzo La votación.

Las oposiciones abandonan sus esca
ños. .

Terminada la votación, los señores 
AZZAll y RODES explican su voto, en 
voz tan baja que no se .es oye.

Queda aprobada la proposición por 150 
votos. <

EL TRIUNFO DEL GOBIERNO 
El éxito obíenido por el conde de 

Roinanones con un magnífico dis
curso, que levantó tempestades de 
entusiasmo en la mayoría, tuvo dig
no coronamiento con la proposición 
de confianza que puso al debate un 
epílogo de victoria definitiva.

El Gobierno necesitaba salir ro
bustecido, afianzado, en plenas con
diciones de vigor para continuar su 
obra fecunda y patriótica. Y el triun
fo no se hizo esperar.

Obtuvo 150 votos, y no la votaron 
las izquierdas, no porque no estuvie
sen conformes con su finalidad, sino 
por tratarse de una proposición de 
.confianza al Gobierno y repreeentar.

por lo tanto, un acto político, en el 
que aquéllas no podían intervenir de
corosamente.

Las ovaciones á Romanones se re
produjeron en los pasillos.

El triunfo del Gobierno fué abso
luto.

, El conde de Romanones debe gra
titud á los que ayer le atacaron tan 
fieramente.

tsetse:

Diario de 
la guerra

Los partes oficiales
EL PARTE ALEMÁN

BERLIN, 2G. — “La actividad de 
nuestra artillería contra las posicio
nes inglesas en Francia fué extra
ordinaria.

Al oeste de Hombre Muerto fraca
saron varios ataques nocturnos de 
los franceses.

A la derecha del Mosa también 
fracasó un ataque general contra 
nuestras posiciones.

En Rusia, el fuego de nuestros ca
ñones fué muy eficaz al oeste de 
Lokul.

Desde el 16 de este mes á la fecha 
hicimos prisioneros á 61 oficiales y 
11.097 soldados moscovitas.”

EL PARTE FRANCÉS
PARIS, 26.—“Nuestra artillería de 

la Champagne hizo grandes destro
zos en las organizaciones alemanas 
del norte de Fille-sur-Tourbe.

En los Vosgos, nuestros proyectiles 
hicieron explotar dos depósitos de 
municiones al este de Chapellolts.

En el frente de Verdun no se re
gistró ninguna acción de la Infan
tería.

EL PARTE AUSTRIACO
VI EN A, 26.—“Informes de la lu

cha en Rusia:
En Bukovina no ha cambiado la 

situación.
Al norte de Kuty rechazamos va

rios ataques de los rusos, á los que 
causamos muchas pérdidas.

En el frente de Italia fué cortada 
la línea de ataque entre Brenta y 
Etsch.

Dos de nuestros aviones bombar
dearon las factorías de Adria.”

EL PARTE ITALIANO
ROMA, 26.—“Desde el valle de Arsa 

hasta la meseta de Sette Coumin 
avanzó nuestra Infantería, bajo el 
fuego protector de nuestros cañones.

El enemigo se retiró rápidamente 
ante la decisión de nuestras tropas.

Sin embargo, en algunos puntos 
ofrecieron resistencia.

Ocupamos el monte Busi, Dallo, 
Deliente, Punnocaio, Barco y Cegno.

También progresamos en la línea 
Posina-Astico, y, en general, en todo 
el frente.

La batalla continúa muy encarni
zada.

Los aviones enemigos lanzaron 
bombas sobre Padua, Padita, Fonzo- 
so, Primolano y Mrignon, pero no 
causaron daños.

Noticia disversas
? MANIFESTACIONES

: : : EN GANTE : : :
" AMSTERDAM, 26.—En la semana 
última hubo en las calles de Gante 
imponentes manifestaciones de mu
jeres y chiquillos, que llevaban ban
deras negras con esta inscripción: 
“Pan, ó la muerte.”

Fuerzas de Lanceros cargaron so
bre los manifestantes, matando á 
muchas mujeres.

EL SUCESOR DE KITCHENER
LONDRES, 26.— Está definitiva

mente acordado el nombramiento de 
Mr. George para desempeñar la car
tera de Guerra.

El decreto nombrándole no se fir
mará hasta dentro de unos días.

BOMBARDEO DE PIRANO
ROMA, 26. — Una escuadrilla de 

torpederos bombardeó las baterías de 
Pirano, de cuyo puerto regresó sin 
novedad.
_ ni j| mili 11 1 1 1 ....... .. ..... ..
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Huelga de carret3ros
COMIENZA EL PARO. 
INOlDc-NTES SIN 1M-
: : : PORTANCIA : : :

Ayer mañana comenzó la huelga 
de los dueños de carros de transpor
tes, por negarse á cumplir el bando 
del alcalde. - • ..

Las precauciones adoptadas por 
las autoridades surtieron su efecto y 
la huelga no ha causado perjuicios 
al servicio público.

En las plazas de los Mostenses y 
de la Cebada se situaron carros del 
Municipio para transportar las mer
cancías á las verdulerías, pescade
rías y puntos de venta de aves.

Las pescaderías coruñesas eran 
servidas por automóviles del Centro 
Electrotécnico militar.

También estuvieron encargados los 
automóviles militares de transportar 
el pescado y las aves, desde las esta
ciones á la plaza de los Mostenses.

Las paradas de carros estaban cus
todiadas por parejas de Seguridad.

En las estaciones y mercados se 
produjeron algunos incidentes sin 
importancia.

Los patronos se reunieron en se
sión permanente en su domicilio so
cial, Atocha, 111.

UNA CARGA. UN HERIDO.
: : : DETENCIONES : : :

A última hora algunos carreteros 
de los que reparten la carne se nega
ron á prestar servicio.

Para que el reparto no sufriera re
traso se utilizaron los carros regi- 
mentales de Artillería é Intendencia, 
que iban escoltados por fuerzas del 
Ejército.

A las cinco de la tarde un nume
roso grupo de huelguistas se apostó 
frente al Matadero para protestar de 
la salida de los carros del reparto de 
carnes, y, al aparecer éstos, los huel
guistas prorrumpieron en gritos y 
silbidos, arreciando en sus protestas 
hasta el punto de agredir con piedra» 
á los carreteros, viéndose obligada la 
fuerza de Seguridad á dar una carga.

Resultó herido de un sablazo Da
niel López, de treinta y dos años de 
edad.

Fué curado en la Casa de Socorro 
de la Latina.

Fueron detenidos por ejercer co
acción los huelguistas Luis Rodrí
guez Alamo. Francisco Gómez Mar
tínez, José Alonso Cuevas, Jesús Luis 
Rodríguez, Adolfo Peñalver Jordán, 
Mariano Jumilla y Ramón Urdieta.

KOTAS PUÜIICÁS
LAS HUELGAS

El señor Ruiz Jiménez recibió ayer 
un telegrama del gobernador de Vizca
ya, eu el que le daba cuerna ne haberse 
apiazado el planteamienLo de ía huelga 
de metalúrgicos de Bi.bcO.

Esta se planteará—si antes no surge 
una fórmula de arreglo—mañana, miér
coles, á las doce de la noche.

lUspecto á la huelga oexiil de Barcelo
na, el ministro no tenía confirmación de 
las not.cias alarmtotás publicadas, por 
algunos periódicos.

•No ha b^b.do atropellos, ni cargas, ni 
ningún deooru-en”—uijo el m.n.alro, y 
añadió:

■‘Podrán, no lo niego, secunda? el mo
vimiento a.gunos pueulos del llano rn- 
du-trial; perú desde luego puedo afirmar 
que la hue*ga no lomar á caracteres ge
nerales.”

ASUNTOS INTERNACIO
NALES. LAS FAN. ASiAS
: : : : EN BOGA : : : :

Conteslarrdo á preguntas de los “re- 
portors”, dijo ayer el p.e^idento del 
Consejo que no existe rudamac ón de 
ninguna potencia, y prueba lo iiilundado 
de lOis rumores de esios díao el hecho 
de que cuando el sábado se afirmaba que 
el embajador rng.és había presentado una 
nota al mmrslro de Edadu, ñacra ve.nu- 
cuatro horas que aquei uipiomático se 
encontraba ausente de Mudad.

El presi cíenle calarco ae lantástica la 
información de un perióuicu que se con
sidera poseedor de ios 3^c -l Lu s que con- 
lenia el aulógraio que ei Kaiser ha di
rigido ai Rey ue España.

“Fácil es comprenuer—añad.ó—el an
cho campo que la inventiva t.ene cuan
do se trata de asuntos que no pueden ser 
rectificados en el acto, mediante ia exhi
bición del documento á que se refieren.

. El autógrafo que nos ocupa nada con
tiene distmio de lo que se ha dicno. Las 
cartas de Soberano á Soberano son siem
pre escritos de índole privada, y aunque 
se limitasen á decir: “Te saluuo, queri
do primo”, nunca ese texto se daría á la 
publicidad. Es, por tanto, fác.l forjar 
lantasías; pero es sensible que cuando 
tanta impar Lancia, revisten las realida
des, y esto no quiere decir que nada 
anormal suceda, nos entretengamos en fo
mentar hipó tesis. ”

EL MONUMENTO A MON-
: : : : TERO RÍOS : : : :

La Comisión del monumento á Mon
tero Ríos visitó ayer al Sr. B .r J1 ¡ ara 
invitar,e a¡l acto inaugural, en Santiago.

Ei ministro de Instrucción pública 
acogió á los comis onados muy car.ñosa- 
munte, y convino con ellos en qu el día 
21 de Juiio saldría para Loor z n, y el 
23 &e trasladaría á Gom¡ óslela, para 
asistir á la vid da necro ó i a que ha de 
celebra se en a Unive s dad, y’á la inau
guración del monumento.

Mejicanos y yanquis
VILLA SE UNE A CARRANZA

PARIS, 26.—Telegrafían de Wásh- 

SEGUNDO ANIVERSARIO

DEL

CAPITAN DE INFANTERIA

DON CARLOS ViLLALBA RUBIO

R. I. P

Murió per la Patria en Kudia Federico (Marrueca») 
el 28 de Jun o de 1914,

Sus padres, hermanos, tíos y hermanos politices y demás parientes 
suplican á sus amigos encomienden su alma á Dios.
Todas las misas que se celebren mañana 23 en la Llesia de la Encar

nación, de ocho á diez de la mtfiana, serán aplicadas p^r el eterno descan
so de su alma.

Los señores Cardenal Arzobispo de Toledo y otros prelados han conce
dido indulgencias en la forma ordinaria.

uiia amplia amnistía á Villa. Este la 
ingion que Carranza ha concedido 
aceptó, incorporándose con sus fuer
zas á las del Ejército.

LA INTERVENCIÓN DE
: : : 8UDAMÉRICA : : :

LONDRES, 26.—Se ha confirmado 
la intervención de las Repúblicas 
sudamericanas para evitar la guerra, 
en lo posible, entre Méjico y los Es
tados Unidos.

DIARIO^OFICIAL

• RS LA
EL DE AYER PUBLICA LAS SIGUIENTES 

DISPOSICIONES:
Destinos.

Publioape el deetino á Cuerpo de todoa 
los nuevos tenientes que han terminado sus 
estudios en las Academias militares.

—També i publica una extensa pro
puesta de jtfes y oficiales de Sanidad mili
tar.
EL DIARIO DE MAÑANAR PUBLICARA LAS SI

6U1INTI1 DI8PO81C1ONI*

Destinos y situaolones.
Destinase al ministerio de la Guerra al 

archivero segundo de Oficinas militares don 
Justo López Lobo.

—Queda en situación de excedente el ca
pitán de Caballería D. Luis Redondo.

—Pasan á supernumerario sin sueldo los 
capitanee de Ingenieros D José Cambe- 
ilee, D. Eduardo Luis Lubiyana y D. Vi
cente Martorell.

—Mañana se publicará una propuesta 
de destinos de jeLe y oficiales de Oficinas 
militares.

Grstífioaclones.
Se concede la gratificación de efectividad 

al médico primero D Julián Minguillón, 
y la de «industria» á les primeros teoie - 
tea de Ingenieros D. Enrique Gómez y don 
Ricardo Pérra, con destino en el Centro 
Ele trotécuiou, y ..al subintente de segunda 
D. Francisco Ctyuela.

Matrimonio*.
Se conceden reales licencias para que 

puedan con traerlo al médico primero don 
León Romero, y al Veterinario segando don 
Ku*-eoiu Péaz Maestre.
Subeficible», brigadas y sargentos.

be concede el empleo de brigada al sar
gento de Cab-ijeria D. Rafael M. Peña.

—Caus o b¡ ja en el Kjéroito por habér
tele ui nreiiidu dertinos civiles el brigada 
D. tino Ibañez, y ks sargentos D. Salvador 
Albeio y D Vicente Aparicio.

—Se nou,b a celador del material de In
genieros al sube final D. Santos Altemir.

—Se conceae r«ales hoeucias para con
traer matrimonio a loa sargentos de Sani- 
daa D. Mariano Gómez y D. Pedro Dui- 
miu.

Ciatifioioionse.
Se declaran aptos para el ascenso a loa 

coroneles de Caballería D. Manuel More
no, D. Felipe Kuciso y D. Nicanor Po
denco.

tilBUOlECA UE EJÉRCITO Y AHIAüÁ
«Los periódicos de las islas Canarias», 

apuntes para un catálogo (1758-1876), por 
Luis Maflotte.—Precio, dos pesetas.

«Los periódicos de las islas Canarias».— 
Apuntes para un catálogo (1877-1887> 
por Luis Maffiotte.—Preoio, dos pesetas.

«A bordo» por Angel Guerra.—Precio, 
une peseta.

«Eeradio sociológico y económico de las 
islas Canarias», por R. Ruis Benítez de 
Lugo.—Precio, dos pesetas. -

«Lea periódiooa de las islas Canarias», 
apuntes para un catálogo (1892-1805), por 
Luís Maffiette.-— Fiecio, dos pesetas.

I.—Penas militares» (Graduación práo- 
tica.)—Un tomo de 164 páginas, 2,60 pese- 
tosan ráetloa; 8 pese^K encuadernado.

11 .—«Ferias Gomunes dei Código mili
to?- (GraaiiMiion práctica).—Encuaderna
da en teia, 5,00 pesetas.—En rústica, pe- 
betas.

III .—«La condena condicional».—En 
rottioa, 3,50 pesetas.

IV .—«Penas para militares de leyes es- 
peoíalss».—En rústica, 2 pesetas.

M.C.D. 2022
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Los nuevos oficiales
de Aitiileria

SEGO VIA) ¿!ü. — Terminaron sus 
estudios, siendo propuestos para pri
meros tenienies, ios tires. D. üicardo 
Guevara Lizau, D. Fernando Gonzá
lez del Castillo López, D. Juno Molina 
Tovia, D. l'einai.do Puerta Gallardo, 
1). Alejandro Llamas de Herrada, 
D. Tomás Díaz /Autor!, D. Joaquín 
Puro Escalada, D. Juno Martínez L>o- 
rilio, D. l u is de la Híva González, 
1). Garios \ aleuii de Gorda, D. José 
Mol Pérez, D. Francisco La r onl Ca
bañas, D. Carlos Tojar del Castillo, 
L). Rafael del Aguila y de Herrada, 
D. José Rodríguez Pérez Siiwent Dar- 
gent, D. José Pontijas Fernández, 
1). Alfonso Criado Molina, D. Fer
nando Calvo Roseiló, D. Francisco 
Gisneros Abad, D. Antonio Pérez Có
rente, 1). Victorio Alvarez Griñón, 
D. Antonio Cría Riu, D. Gerardo Ar
men lia Palacio, D. Francisco Aleo- 
ver García del Arenal, D. Rafael Ji
ménez Castellanos Casaleiz, D. Jena
ro Asenci tiepero, D. Abelardo tialaya 
Piro, D. Enrique García Carroche, 
D. Francisco Cizcano Guerrero, don 
Ismael Palaus Ferrer, D. Antonio 
Adalid Ascarza, D. Juan Gallardo y 
Gallego, D. Cuis Melero Ponzano, 
D. José de la Iglesia Copez, D. Tomás 
Peña Alonso, D. Antonio Cordón 
García, D. Manuel Espineiera Corni' 
de, D. Antonio Garzón Vera, D. Cuis 
Galigo Colly, D. José Arregui Cecilia, 
D. Antonio Ochoa Renjumea, D. Ri
cardo Hernández Cuevas Solori, don 
David García Cópez, D. Francisco 
Canales González, D. Cuis Águilar 
Posada, D. José de Torres Delgado, 
D. Manuel Torrente Válelo, D. Ma
riano Zaforteza Viralonga, D. Garlos 
Almerizi Luengo, D. Victoriano Con- 
rubia Anguiano, D. Manuel Quicuero 
Ramos Izquierdo, D. Miguel Fernán
dez Puente, D. José Martínez Díaz 
Varela, D. Félix Zuevo Cruz, D. Mi
guel de Torres Delgado, D. Antonio 
Salgado Muro, D. José Bonal Gálvez, 
D. Gustavo López Navarro, D. Anto
nio Pérez Sánchez Osorio, D. José 
Rodríguez de Austria, D. Carlos Az- 
cárraga Montesino, D. Manuel Arre
dondo Santamaría, D. Luis Polo de 
Bernabé Bustamante, D. Luis Gómez 
Pantoja Fernández Quilino, D. Pas
cual Augusto González Besada Giral- 
de, D. Félix Sacristán Galarza, don 
Manuel Orliz Muñoz, D. Carlos Ve- 
lasco Gil, D. Manuel García de la Ra
silla García, de los Ríos, D. Ramón 
Gorsini, D. Carlos Gorsini Marquina, 
D. Pedro Romero Rodríguez, D. Ale
jandro Arias Salgado de Cuba, don 
Angel Santos Cia, I). José Gómez 
Pantoja, D. Gonzalo Méndez Parada, 
D.' Dositeo Menra Au, D. Luis Huerta 
Hazán, D. Fernando Figueras Figue- 
ras, D. Federico Godino Gil, D. Víc
tor Marín y Alonso. D. Mario Barra 
Carne, D. Juan Guerrero Escalante 
Zaldidea, D. Fabián Navarro Moreno, 
D. Fernando La Casa Burgos. D. Luis 
Salina García, D. Manuel Briades y 
López, D. José Guerrero de la. Oz, 
D. Emiliano Calvo Enríquez, D. José 
Linán Naranjo, D. Luis Solia García, 
D. Juan Galán Arnavado, D. Manuel 
Pérez de Guzmán San Juan, D. José 
Márquez Talet, D. Cipriano Grande 
Fernández Bazán, D. Arturo Menén- 
dez López, D. Santiago Durán Mar
tín, D. Rafael Pérez Reina, D. Juan 
Ontán Cadarso, D. Ramón Morales 
Fernández, D. Augusto Lepanda Alon
so, D. Antonio Quiles Sans, D. Er
nesto Orensán Tarongo, D. Manuel 
Durán Aguilar y D. José Balcázar 
Fresco.

Guardia civil
INFORMAClóíM GENERAL

TTaslados ae guaraias.—-iñianteria: 
Ruiino Gómiez, al Norte; Adolfo Aluñuz, 
á León; Gabr-el García y Arturo Mu
ñoz, á Toledo; Ramón Martínez, a Mur
cia; Framcisco Luis, a Vallauond; Juau 
Muñoz, a Avia; Manuel Pernunuiz, 
Juan José Santos, Arsenio Fernandez 
y Jesús Aller, á Oviedo; Judio Amador, 
Evaristo Muñoz y Juan, Moro, á Madr-u; 
Fausitino Gómez y Cesáreo Velayos, ai 
Sur; Ern lio lipiéns, á Huesca; Sebas
tián Olmos, á Segovia; Eras tiuto y Ra
món Victoria, á Gerona; Gabriel López, 
G rilo González y Jooe Gotanda, a Bar
celona; Rafael Bracero y Ralae¡ Ru íz , 
á Córdoba; Manuel Sevilla y Ricardo 
Sala, á Sevilla; Elias Fernandez, á \ a- 
lencia; D. L-no Montejano Guerrero, u 
Cuenca; Benjamín García y Mauel Lu
pez, á Valencia; Carlos Iforres y Luis 
Bodeelón, á Castellón; Daniel Arias \ 
José Boiaño, á Lugo; Angel 1 ¡rase ra, 
á Orense; Ramón Roseiló, á Zaragoza; 
Francisco Soriano y Eduardo García, a 
Jaén; Angel Sánchez, á Avila; Miguel 
Mangas y Nicas o Alvarez, á León; 
Juan González, á Palencia; Manuel 
Puerto y Fernando Pérez, á Badajoz; 
Isidro Fernández y Aureñc Bravo, a 
Gáceres; Gir acó Martin, á Burgos; 
Fernando González y B envemdo Vad.- 
11o, á Vizcaya; Felpe Armentia, á Ala
va; Francisco Villar, al Norte; José 
Muñoz, Lázaro Marín y Lucio Martínez, 
á Albacete; Angel Román y Manuel Re- 
tamosa, á Málaga; Juan 'ijorres, á Al
mería; Juan Ferrer, á Tarragona; José 
García y Juan Travez, á l^rragoina; 
Francisco Cubas, á Huelva; Enseb o 
Sanz y Celestino del Barrio, á Soiia; 
José Gamarra y Antonio Gr ado, al Oes
te; Francisco Franco, Saturnino Tor- 
tajada y José Orts, á Teruel; Diego 
Bueno, á Csmar as; Juan Garrido, á 41-

bacete; Doro’teo Justo, á Gerona; An
tonio López y José Trujilló, á Córdoba; 
José Muñoz y Vicente Soria, á Valen 
c a; Enrique Izcue, á Castellón; Eran- 
oiscc González, á Lugo; Antonio Gó-
mez, á Granada; Conrado Prieto, á
Oviedo; Clemente D ego, á Burgos; 
Demetrio Ochoa, á ' *Santander; Arcadlo
Terrero, á Logroño, y Antonio Bellos- 
tá á Huesca.

Caballería: Sebasit án Moreno, á Se
villa; Conrado Sáiz, á Madrid; Sebas
tián López, á Caballería del quinto; 
Angel Torres, á Córdoba; Jul án Enci
nas, á Coruña; Ruperto Melitón, á Ma
drid; Valero Seguer. á Zaragoza; José 
García, á Granada; Juan Agües, á Ca
ballería del quinto; Juan Pérez, á Ma
drid; Miguel R vero, José García y don 
Gonzalo Polo, á Cádiz; Ensebio Ar- 
caute, á Navarra; Juan Molina, á Sevi
lla; Ignacio Herrero, á Caballería del 
quinto, y Miguel Mateo, á Salamanca.

Permisos.—Se conceden quince días 
á Angel Villar, Mar ano Núñez, Anto- 
n'o Torres, Alfonso Arcos, José Fran- 
cisico y Fehipe Ruiz, y tre nta á Cristó
bal Concepción y José Gómez.

HOY, EN MfiGL-PNEK
Madrid se anima. En los momentos de 

mayores diflcütiltades, hay que buscar 
diistracciones al espíritu

Sobre todo si recreándolo se hace esto 
por poco dinero.

Y ese es precisamente el milagro que 
ha realizado la Empre.-ia del magnífico 
parque de Rosales, el bien a/reditádó 
Magic-Park, donde la muy notable com
pañía d>e opereta Gianieri, que tantos 
aplausos ha conquistado entre el público 
de Madrid, y que tan brillantes campa
ñas ha hecho en muchos teatros españo
lo-, va á emprender una tempoiada que, 
si no de grandes rendimientos, porque 
los precios son increíbles, será fructífera 
en aplausos y espléndida en éxitos.

¡Como que va á haber funciones ver- 
daderanienite artísticas, de ópera y ope
reta, á “setenta y cinco céntimos" la en
trada, y en paraje tan hermoso, con una 
temperatura ideal!

¿Quién duda del éxito de la temporada 
de la compañía Granieri en el Magic- 
Park?

La fiesta de "hoy, dedicada á la Asocia
ción de la Prensa, será muy interesante.

Comenzará á Las diez de la noche.
Eslreno de-la célebre ópera, en un 

acto, del maedro Luigi DalPArgine, ti
tulada “El cabo Susine”.

Primera representación de la célebre 
ópera, en un acto, del maestro Pietro 
Maacagni, titulada “Gavalleria rusti
cana”.

La perfumería Floraba rifará entre la 
concurrencia los preciosos y magníficos 
regalos síguiientes:

Un bolso dé plata para, señora, una ar
tística muñeca y un servicio de plata y 
cristal para postre.

He aquí la nota de precios de las loca
lidades, que se expenderán, desde las 
diez de la mañana hasta las cinco de la 
farde, en el domicilio de la Asociación 
de La Prensa, San Marcos, 44, y desde 
esta hora, en los despachos del Magic- 
Park:

Palcos, sin entradas, 15 pesetas; buta
cas de preferencia, sin ídem, 2; butacas, 
sin ídem, 1,50; paseos con entrada, 0,75; 
entrada al parque, 0,65.

DE CARABINEROS
Rescisiones.—Se concede la resci- 

siiun uei cuiiqj-rudiMso que ueaiían conñaí- 
do en el Cuerpu, cau^duidu unja á lin del 
lirc-ienLe me», ios caí abmerus siguienues:

Aiguciras, Emmu García Perez Her- 
nánuez y GoiisLadbtrno Róuríguez García; 
ALcaiite, Jesús Houiugujez hamii; Astu- 
r.as, Jo-sé GunzaLez Aivarez Puipeiro; 
Burcotona, Domingo Jiménez poitoiés, 
Enrique Pérez JJonaz, José González Ca
rino, Flurtan dignado Irempanu, Tirso ; 
Yanibríoia Avedillu, Juan Gutiérrez Peña, í 
Jorge Maisisey Falcó, Ricardo Zuri-illa í 
Uárxamu, Ignacio Ró-da Guach y Fernán- i 
du Pascual de Ganos; Bilbao, Ramón s 
Mazoy García; Cádiz, Juan Jódar Ridao, : 
Mánucl Eafúieaiite Martínez, Francisco । 
Lara Cabello y Benjamín García Rodrí- £ 
guez; Granada, Manuel Garzón Moilma; í 
Guipúzcoa, Germán Ferrero de la Igle- j 
siu; Huesca, Vailemitín Borra iSesé; Ala- I 
horca, Muiiifu loneti González; Navarra, I 
Pedro Rubín Alomo; Sevina, Eduardo I 
Gala Hernández; lárraguna, Emilio Ba- | 
Lista BaLista, y VaLenona, Perfecto Mise- I 
rícurdia Urtodá.

Destinos de tropas—Pasan desaina
dos á las Comaiuaancias que se expresan, 
en Las cuales cansarán aña en la próxi
ma revista de Julio, ios carabineros si
guientes :

Facundo Marín Moya, Fernando Cama- 
cho Bemuez, Jul3é Piatell Altaiaz, Luis 
Manzano Picó y Manuel Fernánidez Gus
ta, á Aigietiinas; Francusco Poveda Albeit, 
á Ahiicanbe; AnLomo Boitella Serrano, á 
Aianería; Eduardo Peña Rodríguez, Éa- 
brlclano Roson Prieto, Mat.as Grandoso 
Asiorga y Gregorio Borrega González, á 
Asturias; Pedro Pérez Sánchez Gómez, 
Aibertano Jiménez Martin, Griupín Prie
to Hernández, Fiancisco Raya Gueto, Ro
mán Gracia Uasajús, Mauricio Bravo Ye- 
ves, Basilio Segura Melero, Marcelino 
Pérez Díaz, Bernandino Bartolomé, An
gel Figueredo Fiiieiia y Francisco Dole
rá García, á Barcelona; Manuel Sánchez 
Labao, á Cácieres; Frauciisuo Duran Le- 
chón, Franciaco Barrena García y José 
Ligero Cabrera, á Cauiz; Francisco Oliva 
Doniinguez, Enaincisco J.ménez Rodrí
guez, Rogelio Rivas Moreno, Augusto 
Fernández VadiHo, Fernando Focado. 
Hernaihdez, Miguel López Alarza, Nico
lás Maccdo Plata, Fenx Galle Gómez, 
Gregorio Villoría González, Sabiñano 
Ballestín Bruna, Victorio Ramos Herre
ro y Juan Cuesta Pérez, á Estepona; Ma
nuel Reyes Muriel, José Guerao Pérez y 
Angel González Alvarez, á Gerona; Vi
cente Román Garcero, mun-co Bajón 
Valenzuela, Pedro Díiz Martin y Rai
mundo Manzano Garreé, u Guipúzcoa; 
M.guel Maestre Sánchez y José Soto Ji
ménez Frontín, á Huelva; Gil Blasco Ló
pez, José Juan Calvo y Francisco Bayas- 
cas Borao, a Huesca; Jusé Navarro Gar
cía y Eustaquio Zurdo Alvarez, á Lérida; . 
usé Linán cortés, Ju»to Ruiz Sáez, Jesús 
Sánchez Durán, Juan UarbaUa reinado y 
José Márquez Pérez del Cid, á Málaga; 
Alejandro Lerís Gómez, Antonio Ligero 
Cabrera, Policiano Romano Martínez, I 
Tomas Rogel Angelo, Vicente Moitu Ur- I 
Lega y Jo»é BoLeiia Serrano, á Mallorca; I 
José Sánchez Sáez y Juaqum Rosa Larios, I 
á Murcia; Arturo del Valle Jorge, á I 
Oreiiiqe; José Navas Gano, José García I 
Espinosa, Manuel Esteban Lamiana y i 
Alfredo López Franco, á Pontevedra; I 
Juan Cordero Rivas, Mariano H^rrauz I

ArLús y Teodoro
der; Francisco

P.eral Mena, á Santan- 
Rodrígu.z Fernández 

Guadrado, Marlín Aguila? Guía y Nauivi- 
diid Chacón López, á Sevilla; Antonio 
Esibeller Garles, Maximino Avilas Mur
ciano, José llerniánidez Vidal y D. Ga- 
bried Gnardioda García, á Valencia; 
Agustín Encinas Hernanidez, M.guel Nú
ñez Rodríguez y Adolfo DeiiesLail Reme- 
sal, á Zamora; Manuel Gallano Gomar, á 
Valencia, y Luciano Carranza Barrera, á 
Navarra.

—Los carabineros de Caballería Ma
riano Mermo Ruiz, Antonio Ramos Cano 
y Francisco López Raisón, á Algeciras; 
Pedro Ramón Pérez, á Alicanüe, y Eduar
do Ramos Galvez, á Málaga.

—También son destmados los carabi
neros de mar: José García Delgado, á 
ALgeciras; José Banca Caro, á Barcelona; 
Juan Domínguez Núñez Gil, á Bilbao; 
Santiago Trinidad Luque, á Huelva; Ra
fael Postigo Gallardo, á Málaga; José 
Molina Sevilla, á Pontevedra, y Fran
cisco Rodríguez Alonso, á Cádiz.

i

Clasificaciones.—Quedan cías fleados 
dentro de la continuación, sin compro
miso fijo, los sargentos Vicente Terrón 
Cela, Juan Ltor Gómez., Juan Peña Sán
chez, Eladio Gejalvo Núñez, Manuel Váz
quez de la Torre, Antonio Garrido Ro
bles, Emilio Mora Martínez y Julio Al- 
vanez lllescas.

—Dentro del tercer período de reen
ganche, los de igual clase: Ensebio Len- 
lijo Villar, EnanLusco Suárez Cuatreras y 
Tomás Lorenzo Santos.

En e: segundo período: Juan González 
Coronado y. Eugenio Corchete García, y 
en el primer periodo: Fermín Arias 
Zarza y Emiliano Vaquero Subías.

i 
i

Colegios.—En el mes de Abril últi
mo tenía de existencia el Colegio de 
Huérfanos de Alfonso XIII La suma de 
289.185,87 pesetas. Ingresó en dichos 
fondos la de 6.358,41 pesetas, importan
do los gastos 11.856,15.

Queda por fin del citado mes, de fon
do, 283.688,13 pesetas.

generales
Verbena goyesca.—Para la verbena 

que celebrara ei uuntru uu Hijus de Aia- 
dr d el 1 de Juño proxiinu, en los M- 
verois de la Vúla, pueuun iu s seúpres 
sociu^ recoger ias iiiViuauiones, prev-a 
la preseñlau.un uei rec uu uei mes ac
tual en la secretaria del citado Centro, 
desde hoy, día 27, al 3U, inc*usive, de 
seis a nueve y de d ez a doye de la 1.0- 
che.

Una fiesta.—El domingo se celebró 
en el Ideal Retiro la liesia organjizada 
por la Juventud del Gírcüloede la Unión 
MercanL 1.

De seis de la tarde ú doce de la no
che no decayó un insLaulLe la animación 
entre la numerosa concurrencia.

El premio Sarasato.—En el Conser
vatorio de Música se han verificado las 
opoisl.cijoues al prem-o Sarasato para 
volinistas.

Se adjudicó d cho premio al joven 
violinista D. Cremencio G. Armé, que 
ejecutó de modo adm rabie el “Caipri- 
cho vasco”, de Sarasate.

Un banquete.—Los redactores y el 
personal de talleres de “El País” ha ce
lebrado con un baivqude el santo de su 
gerente, D. Juan Antonio Galena.

Un centenar de comensales se re
unieron en el Campo del Recreo. Ma
nuel Iglesias ofreció al Sr. Gatena el 
banquete organizado en su honor, y el 
festejado contestó dando las gracias y 
dedicando un recuerdo á su padre, el 
fundador del periódico.

La Hesita resultó muy agradable y á 
ella coiicurrieron ó env aron su adhe
sión numerosos periodistas que en otro 
tiempo formaron parte de la Redacción 
de “El País".

LOS OPOSÜOÍÍS
A CüRiriEOG

Han sido aprobados en el ejercicio 
previo (seguiiüa vuena) los seíiures si- 
gune Hites: .

Prmier TribuihaJ: D. Ensebio Sianarro 
Gama, u. Isaac raprns Btaucu, u. itaihun 
leijenu y u. Lrneoto lonuaua.

jbegunuo i'riDunai: o. JbiuiiJiio Tormo 
F.euu.n.

Segundo Tribdnal de oposición: don 
Aügai Lupez bu va, L>. Juse Al. Losai'cos, 
L>. v.cuuue uuuas ue l'puaiiiti, D. l’iuucis- 
cu Mareo, D. Güiestmo Aiuiiaiiu Biauch, 
D. Vallero luaiuu rej-uz,, u. Ruberuo Alar— 
tia.uy, u. iiamiio Alai un MéaiiauiO, don 
Amuuiu Alai-uní y L>. Vczawu AIa l iu .

nan termiHaúo los exanuenuti uei ejer
cicio previo, cuyo resultado lúe el si- 
gUbemu; pre&eHtaaoú, 3.i4i; aprobados, 
i.uUo; reprouiauOf», 918; excuidus, U2tí.

d e 1 fck-iivailra>4<- Vd
Se recoimienda á ios uiiciaies de Telé- 

gralos actuaimunue en expuetaeión de 111— 
gru^o ia cóiivemeuCia do que mdiquen 
ai negociado de PorsomU de La Dirección 
gemeiai de Cúrreos y leiegraios, por car
ta parLicuiar, ei lugm ue su residencia 
y senas de su uumicuiio, cun ubjutu de 
neui luir les upui tunamente Las ordenes 
cuanuo les curreepunda ingreoar, y a la 
v>ez, que des.guen Varios puntos donde Les 
conviniera sur uestinjados.

ií^trucciún rúoüu
IÑFüírñViAGmN ÜFIUmAL

Escue-a Superior cei Maflitóterio.— 
Señoritas aprobadas en el tercer ejerci
cio, y que nan ingresado delLuitivámente 
en mena Escaeia;

Labures.—María del Sacramento Ca- 
rnasuosa, con 9 puntos; Carmen Portal, 
con 8,25; Isabel Util Castillo, con 5; Víc
tor,ma Martínez, con 14, y Aurora Prado, 
con y,ou.

Ciencias.—María Angeles. Fernández, 
con fu puntos; Juna lere^a Silva, con 13; 
Goiiiisuuiu joaruera, cun 12,oU; Eemsa Pa- 
sagaii, eun 12; Ataría Trinidad Bruñó, 
ceu lu,5Ú; Gé-ferina Gómez, con 10; Cal
men Castilla, con 9, y Pilar Eunbano, 
con 7.

neuiban todas nuéstoa más afectuosa 
enhurauuena, y especialmente la señori
ta hacrwanu, bija ue nuestro muy que
rido amgo JJ. uouoireuo, ilustrado pro- 
lesor de la Escuela Normal Gemrai de 
Maestros y direciur de la notable re
visita profesional "La Enseñanza”, 

rías01* de Primera enseñanza de Cana-

Idem á D. Gabriel Páramo, jefe de 
la sección de Primera enseñanza de Cá- oeres.

-—Se concede á doña María Estrella 
cabeza, maestra de Goristanco (Coruña) 
licencia üimitada, y de treinta días á 
D. Joaquín Rodríguez, maestro de Blanco 
Gimeno (Avila).

Universidades. Primera enseñanza_ 
Zaragoza: La “Gaceta” de ayer publica
ba la Lista de aspirantes y propuestas 
lurmuLadas para las escuelas autañas con 
el sueldo anual do 025 pesetas, vacantes, 
para su provisión en propiedad, por el 
coircurso rápido de traslado anunciado en 
la Gaceta del mu 15 ue Ma\o último.

Universidad de Vallauolid; Concurso 
de reingreso y de ingreso de interinos. 
La Gaceta ciel 19 puuñcaba la propues
ta formulada cun el fin de proveer por el 
indicado medio lias escuelas anunciadas 
en la "Gaceta de Madrid" correspondien
te al día 8 de Abril último.

Universidad Central: La “Gaceta” del 
19 pubdiicaba d concurso de ingreso en 
el Magisterio, en escuelas nacionales do
tadas con 625 pesetas de sueldo anual.

La “Gaceta” de ayer.—Real orden 
nombrando catedrático numerario de His- 
toiua Natural y Eisiorogza é Higiene del 
InsUtuio de Zaragoza á D. José Lupez de 
Zuazo y Ortiz de Echevarría.

Otra aprobando la Memoria presenta
da por u. José del Castillo y Soriano, 
mspectur del Cuerpo iacuntativo de Ar- 
ciiivei'os, Bioliouecarios y Arqueólogos, de 
su viS'la girada a ios esiableÁimiieaLOS, á 
Gargo de uicnu Güerpo, de Granada, Mur
cia, Aiicadite y Guaua.ajara.

Otra d-spouiendo se maniílesíte nueva
mente á Mr. Horaue ¡¿auuars el profundo 
agradecimiento cun que se recibe el sc- 
guuuo üunaLivo que lia necho de anuguo- 
uades ibéricas, rumanas é ibérdco-d’oma-i 
ñas, con destino al Museo Arquemógico 
Nacional. 0

Nota bibliogiálic-a de obras impresas 
en castellano en el extranjero, que uesea 
introducir en España D. J. M. Gomyn.

Mncio de ¡a pula peía uvj
Servicio de la plaza para el día 27 «c 

Jumo de 191b.—Parada: Rey.
Guardia del Real Paiac o: Rey.
Jefe de día: ExceLeiiLisimo sienor cu- 

rouel Util Rey D. Pío Lmpuz Pozas.
Imaginaria de ídem: Señor curone- 

de Leun D. Alfredo de Castro Utañu.
vis-la de hospital: Primer capitán uu 

Asturias.
Reconocimiento de provis ones: Ter

cer capituu de Pavía.

üü, ñífífó
En ÍV¡adr-xd.—La temperatura máxi

ma de ayer fue ue 29 grados, y La míni
ma, de 11. J (

Él barómetro señaló 706 milésimas.
Se pronostica buen tiempo. -

impresiones de provincias.—No liay 
ninguna perturbación atmoslérica en las 
proximidades ' ' "de la Península ibérica, 
por 10 cual el Lienipu es bueno para toda 
dbspana, pues las Lurmentas y lluvias re- 
gisuradas sun niiSigmiluanLes.

joros y toreros
L/^ GUHRiUA DE ESTA TArtDE

Como ya hemos auunuiauo, hoy se 
uosipemra de su proiesron, reiUmudose 
a su casa, el punuonoroso Antonio Bo
Lo (Regaterhl).

Con el simpático diestro en cuyo lio- 
nor se da la corrida torean seis bicliós 
(de D. Esteban Hernández) Rafaei Gó
mez (el Gallo) y JuaTl Belmoilte.

EL MEJICANO SiLVETI
VALENCIA, 26.—El diestro herido ayer 

sólo respira por el pulmón izquierdo y 
se encuentra muy decaído y con liebre.’

Se Le dan pequeñas sorbos ue chumpag'. 
ne li ciado.

A Las dos de La tarde i'ué trasladado al 
Hospital.

Al Levantársele el apósito, se vió que 
la herida presenta el mismo estado de 
gravedad.

Entre otros temores, se tiene el de que 
se le deciare la pulmonía traumática.

Manuel Silveti no se separa un mo
mento dei Lado de su hermano.

. La corrida que toreó ayer se la propor- 
c-iomó el apooei'ado de Belmonte.

Bibiícteus publican se iadris
Eesi Academia Española (Felipo 1V, 2, 

de uúeve a  trece.
Real Academia de la Historia (León, 21), 

de doce á diecisiete.
Archivo Histónao Nacional (paseo de Re

coletos, número 20), de ocho á catorce.
Aiqueuioííiüo Nacional (Merranu) 

d=# uifca a diectóéis, y los üonaingoB, de nue - 
ve a doce.

Museo de Ciencias Naturales (paseo de 
Recoletos, núm. 20, bajo), de ocho a trece. 

• - Jardín Botánico (plaza de Murillo), de 
once á trece.

Consejo de Estado (Ma,yor V3), de diez 
á doce.

Museo de Reproducciones Artistioas (Al
fonso XII, núm. 52), de nueve á doce y 
de quince á diecisiete.

Talleres de la Esouela Industrial (i£m 
bajadores, núm. 68), de ooho á oatorce.

Biblioteca Nacional (paseo de Recoletos, 
número 20), de nueve á dieoiooho, y los 
domingos, de diez A treoe.

Escuela de Arquitectura (Estudios, 1,) 
de Ooho á doce y de oatorce A diecisiete.

Escuela Industrial (San Mateo, núm. 5), 
de diez á cíese y de diecisiete y media A 

UUkaníeá del Alais X y del aromático Ron de I* Weere. Fe- 
da A^uardieat^ y Uccrea.—Criadoree y expertadore» de Vhso 

y cogaeeyiíro, de loe reaomhradoe vinos de ios meato» de Mtieg»Licencias.—Se conoede un mes de li
cencia á D. Juan López Tamaño, ins.

j

veinte y media, y los domingos, de diez A 
doce.

Escuela de sordomudos y ciegos (Caste
llana, 63, principal), de nueve A doce.

Escuela de Veterinaria (Embajadores,, 
70), de nueve A trace.

Facultad de Derecho (San Bernardo, 69), 
de ocho A catorce, los domingos, de diez á 
doce.

Facultad de Farmacia (Farmacia, 8), de 
ocho A catorce.

Facultad de Filosofía y Letras (Toledo, 
número 45), de nueve A quince, y los do
mingos, de ence A trece. ‘

Facultad de. Medicina (Atocha, número 
104 y 106), de ocho A catorce, y los domin
gos, de nueve A doce.

ge aiüy
g mMiEDEA.— (Ultimos, días. Benefi- 

u u ue uuau i>uuuie.;—a  las diez, da 
pruipm eociiiiauiuu, y jua Gom ere acia Ue 
Aigcuii'as (es.Li eiiu;.

tarous TEAi KO.—A las llueve y 
cuarto, Buueugr.a, (debut ue la oeiiuri- 
ta rUfiiiia).

a i-v a -v .—A las seis y media (doble), . 
beiuiin ei ruitureru o uunuia ui que
rer no nuy razonéis.—a  ms uiez y me- 
diu LuU'üic^, iiik zapaLeru moduiu, u Alio 
nuevo, \ uu nueva, y Deraim ei rimu- 
rui u u uui.u a e-i qum ur uu ua^ iiizuii'uo 
(uuo autos).

r»¿ihiA A las d ez 5 me- 
u-a, i_.a mujer iuuai.

rAmaw.ii.--- (LUv-iilU SuliidUdv.------ iUS 
utijuvu y treo uuaiiuo UC 1U 11,0^110, ios 
cxtiuuiuniuiloa luuuuiuiiub ue -a ind a: 
huo iiimaiayuo, wo Uiueíps j ju *1u s íu i.- 
tuoiao uu ou-uii, por J-ius MUiatzuii; Las 
AgU-uao iiUiiia:xao, eu 1US biapucius vu- 
lunuuio, uuii u u u .u íi y ti tipies «a-itoa niur- 
taics; luis ciiucu MMViiiius, AuauuS;, ‘US 
ít uu, Aiex, y piiiDUipaies arutiLas ue la 
cunupama ue circo, ijirectur, wiumm 
Pac sii.

irtAtáid-PAHK.— (Compañía Granie-
• as nueve y meuia unaugura-ri.;- 

OJUll, nene no u ue ia Abuuiauiun ue la
Prensa), luí cauu busíne, y uasaiieria 
r u»Liuana.

Uíu u a D LINEAjL.—Recreos varia^íis " 
y gravu-'Lus. LdutCierLos. Ua-smo de ve- , 
r a 11,0.

uArUbiÜiuN DE ífiiNiATURAS (PÉ- 
seu de KecOLetus, 2U).—i>e mez a una 
y ue cuatro a uuliu. •

Uíh u V A.üiíii'iííi ViüTT.OKíA (puerta de 
ALucua, sunares uei Puiu Lurte;, urau 
lude uíi, a las nueve y mema ue la no- 
cn, en la que Loma parte tuna La com
pañía.—inuitu minensu de ia troupe xn- 
uruu; grao ex.tu ue UdariOi (el mejor 
iiHiuauur cunup do en AlauriU), ei trio 
itreuLiu, Luti ¡áburias, Las iviarrus, el ua- 
p mu Luxurru cun sus leuues mar mus; 
exibu dei munu-iioiimre, y gracuó'sisi- 
mois ciuwns. ■.

ALVArtíiZ QUiNTEHO. — Varietés.—. 
ñU, ÚU y 40 ueninmoti uataca.—becc ou 
uüLiL-nua.—Nu uay e¿braua general.— 
Garmeit Mirauiua, Zegri, Pne Leí í, 
Marnna, Junanu. — Bx lo enorme uu 
Auisa j.menez, ftaiam Arcos. Umema- 
lugiuiu muueruu. uampeunato uu -u- 
ulias grecuriumana, japonesa y liuxeu. 
r-r mer día. iDeis eneuuubrus uniré ^a- 
vur y ludralj Arana e liiarriitu y ler- 
nanuez y bumOiY'ma. ,

iniAieviv i-AUAUE.—Cinema aristo- 
crátieu.—Dcsue xas u ncu, programs 
cuiusau —1 Memorias, de un criminal 
Lqumtu ep sumu ue narc.uiuiia v sus 
m-saenos;, EL •■iLirt'’ ue Mauel, y us- 
treno de l i misiuer-u de ia nuene del 13 
ué j  miiu, rutetcb a irte drama en cuatru 
par Luis.—-Agrauabie teinipéráúura. B u- 
uaua, 0,40. । -

tiOfALTY Y CINEMA ESPAÑA.— 
Programa monumental. — Grandioso 
estreno: El UHSter-o de la nuciie vwus 
partes;.—uraiiues éxitos: Barcelona v 
sus misiterius (qniuto eip.soam, en tres 
partes;. Eos enavius niurtaies (tres 
partes), El m-siberio de la villa (tres 
partes;, y otras cómicas.—Ei viernes, 
estreniu grandioso: El hijo de la guerra. 
Pronto, ia más. seusaciuinial película 
de ser e uiurbeamei?Lc.ana; El misterio 
de Zuuura. , f

PKUYEGCIOIMES.—Temporada de ve
rano.—De nueve y media á una.—Es
treno de EÍ milagro de la tempestad, 
Aventuras de Dick (quinto epísod o), 
Hisiloriá de una joven, El d-ablo de Jo
sé, y otras.

COMPAÑIA VALENCIANA
DS

VArOKES CORMOS 
le Africa

í SERVICIOS OFICIALES^ M
Correos diarios de Málaga para Meli- ' 
lia, de Algeciras para Ceuta, Tánger 
y Cádix. Correos quincenales para la ' 
coste Occidental de Marruecos y Ca-H 

mrias. [ ¡
SERVICIOS COMERCIAL1» íj

Línea de cabotaje entre puertos delS 
Mediterráneo. g

Línea de cabotaje para Francia, Italia 
é Inglaterra. i 

íí 

«BIJSDIQATC DS PUSUeiDAO.
Oslle ese 3,

r
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CC'RDOfiüitíÍÁ
SUCURSALES BURGOS

JUAN RIU SOBRINO

¡MADRID

Fábrica en Pr^dqjuengo 
Frisas. Paños. Capotes A^gpte. Mantel 
* cama, p^nicampo y víale- Tapabocaa

¡FABBICLIÜVIÜA POR ELtCTBÍCIDIfc 1

MAYOR, 31

■ 1LMCE8 DE BAYETAS 
í- /-■: ene ma y o r  y ime n o h

RmZYARSDWí.S.BC
■’L" . "A3 * ' " ' .

tote de Toledo, núm, 4.-MADRID

MELILLA

a VESTOitóOS PARA EL EJÉRCITO 1 ÁRMÁDÁ

CASA BU MADRID CASA BM BAWC1WBA
SALÓN DEL PRADO NÚxM. óA CALLE DE MÉNDEZ N

soiMÚtisoBS URETRALES | 
TiOSTATITIS." CISTITIS:. I

TATABROS BE LA VEJIGA |
Se turan con los Confi
te» Costanzl, únicos 
que quitan el escozor y 
te frecuencia de orinoc.
Cajo: y 7 pctcty» M 
■iusmte | 

eeM e» 4 Sk -k Aü í» • » 8 
t e *b*í. « sss»» y®*»- 
vtifcMifcSíKe «s atxg^ W 

cw fot ©oteSte* 6 %

3

asiles epeti^ie 
y ^esedw *|

■ ■ '
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*5W

I
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RARA EL
CALZADO%

£

USADLA COMO YO*

®1® tó U ■! ■■
LINSAS AL RIO DE LA PLATA Y AL BRASIL

El vapor «Infanta I. de Borbóa > 9a*drá el día 4 de Junio de Barcelona, el 5 de Málaga y 
el 7 de Cádiz, para Santa Oruz de Tenerife, Montevideo y Buenos Airea,

El vapor <P. de Sutruategub saldrá de Bilbao y Santander el 25 le Junio, de Gijón, el 26 de 
Corana el 27 y de Vigoei 28, para Río Janeiro, Santos, Montevideo y Sueños Airea,

LINEAS A ANTILLAS, MEJICO, NUEVA-YORK Y COSTA FIRME
El vapor «Buenos Aires» aaldrá el 25 de Junio de Barcelona, el 2d de Valencia, el 28 de Málaga y 

el 30 de Cádiz, para Nueve-York, Habana, Veraeruz y Puerto Méjico,
El vapor «Aliona । XII» saldrá el 16 do Junio de Bilbao, el l^de "Santander y al 21 de 

Corufía, para Habana y Veracrua. Admito pasaje y carga para Costaflrme y Pací fleo, con trasbordo 
en Habana.

El vapor «Antonio López» saldrá el 10 de Junio de Barcelona, el 11 de Valencia, el 13 de Mála
ga, el 15 de Cádiz, para Las Palmas, Santa Oruz de Tenerife, Santa Oruz de la Palma, Puerto RicO| 
Habana, Puerto Limón, Colón, Sabanilla. Curasao, Puerto Cabello y la Quayra. Se admite pasaje y 
carga con trasbordo para Veracrua, Tampico. Puerto Barrios, Cartagena da Indias, Maracaibo, (Joro, 
Oumaná, Carápano, Trinidad y puertos del Pacífico.

1 LINEA DE FILIPINAS
El vapor «0. de Izaguirre» saldrá el 13 de Junio de Barcelona pera Port-8aid, Suez, Colombo, 

Singapore, lio lio y Manila, sirviendo por trasbordo loa puertea de la Costa oriental de Ahica, de 
la India, Java, Sumatra, China, Japón y Australia.

LINEA DE FERNANDO POO
El vapor «Cataluña», saldrá en Junio do Cádiz para Tánger, Casablanea, Mazagán (Escalas fa

cultativas), Las < almas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palme, demás escalas interme
dias y Fernando Poo.

Estos vaporea admiten carga en las condiciones más favorables, y pasajeros á quienes la com
pañía da alojamiento muy cómodo y trato esmerado, como ha acreditado en eu dilatado servi-io. 
Todos los vapores tienen telagrafí» sin hilos. También se admite carga y se expiden pasajes para 
todos los puertos del mundo servidos por líneas regulares.

Viaje extraordinario á N- w-York y Habana.
El vapor Alfonso XIII saldrá el 27d, Junio da Santander y el 28 de Corufla, para New-York y 

Habana, regresando el la de Julio para Cor uña, Santander y Bilbao.

O MEJOR NO TIENE jy
RIVAL
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paquetería y mérceifa
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rLa sidra ohampigaa que gaia de mié oródita en el ñauado, fabrioada por la Sociedad anó 

nima, «VALLS, BAGLIÑA^y B'á&NANDUlZ», de VILLA VICIOSA (Asturias). "

GRANDES FABRICAS
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UÜtóór. Española de Explóáw*

p . -'i tai te» ii41|«iratMpih¿ /.i¿ficiedad Anónima de Omnilms¿f. *• l""- X/ . -LL— ■
3 MADRID J uncí VA h  i & -ti V j ^ree ¡e * rv**। Silvestre Segarra e üyo.

- * VALL DB UXO (provincia de CasteMa)
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u ' asi j 
tw impei-meabloa

Sodru^l .. "*^**dde «* i» Cc«p*aa*
Cántica ópanou. ■ "":p -g para la ¡ndustria.—teis y h»

É rreasTSes.—Efectos vívales«MtAs

Fuseode les Pontones, 2, td* SOS €
Acaítee oí'yerales y Grasas. Eaii$»qwto= 
A»W». ©atiia*, AJgodoiMW. &jevas,

r tev í ’ i Asarla I
® ; । « » Qiáyfefc. HteV » ’Ct i |;i

espedates par» regióte de piso htmed» f 
€8*8®*k§M «9©M para Meffila. CeaiíB y *• 8b*^

S^UDEZ, COMODIDAD, ECO50M!A

P^ru vuL'itiu.' ut caibuiob, iáLiicas, almacenes, talleres, 
ca-erl'is, tejavanas, meuiam es y tenazas.

Fa OILBB DJ£ UULü l AK Y - E MUCHA DURACION, 
Tamáñu, 37535l > mms.

GRAN ECONOMÍA EN LOS. ARMAZONES
Ün ciento,de tejas piañas peaa abo kilogramos. — -
— ¡jUn ciento de placas NOÉ solamente 20 kilogramos! I 

Economía para un peso DIEZ VECES menor.

B
t f'- S".

i
til

JFabyicaoiÓBi JUAN USABiAGA, Ingeníero.InduatrlaL -
BMi íü m  y ,reiupue«to« par* hitolacioae» iednstrialw, Turbiiai, Motorei eMlere. 

VILLAFk a NCA (Guipúzcoa)
TABRIOA DI TORNILLOS. TDBHGA8 Y RKMAOHBa

’-Sw& fc?snB«Mtar ' !
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LA UilON Y ELiFENLX ESPAÑOL
COMFA*1A BE]SEGUKOS MUNIDOS

taiiíil lil^i# ét ^stas eftctiiis
,'R COMMTAittlIia KMIIBOMWl

ñgea^ss •■ Nías lee pf^riísafia» de Hsguafeas Fswela § Vertegel.
ASO» M IXMTMKmL

Segerw robre la tiia.—Segaree watr» rówwtiee: 
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